
NUM 96 , MIERCOLES 21 DE DICIEMBRE DE 1842- 8 r . i s 

Se suscribe i este Boletín, 
<pi¿ sale los miércoles y ja-
bados, en la imprenta y li-
bren* de Manuel Sasiusa-
t » a 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de Ios¿eúo-
re» mscñtcs». 

•ge»an«C»gan 

BOLETIN 

EnJIn» provincial á 10 rf. 
«I mes franco di púrie. 

T 1 * -
L¡s! rccááijj&cióaes, »VI-

sosó artículos se remitirán 
á la redacción francos de por* 
te, sis cajo requisito no u> 
recibirán. 

OFICIAL 

n i m m i&iittttv 

ARTICULO DE OFICIO. 
( na , ' , 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm" 254. 

\Por el HÍHüstria de lá Gobernación de 

sentones la orden siguiente, ' j-i11-

" :Por el Ministerio de Hacienda se dice 
al de !a Gobernación de lá Koiásala con' 
feclia28de'Novíetnbre prdxfmopasadcj la 
siguiente —En 27 de Octobr*«e cc=¡¿-
nicópor este Ministerio al Intendenteide. 
Falencia la orden que sigue.== Esterado^ 
S. A. el Regente/del Reino; de la consu&ái 
por -Vi S.en ¿e Agosto úkim» se-bs-
servid» declarad qae los eclesiásticos no'esi* 
tátf obligados al;pago dé" la ccrntríbuciótr 
general del Cefto' j Clero, sio embargo 
dé lo dispaei?</:e|f, ¿l artículo 2. °'<3e la4ey 
de 14 de Agosto/ del año anterior; paés' 
otro modo ár'ióas' de ser comprendidos érf 
ua tributo-dedicado esclusivaménte á so. 
propio sostmimiento, percibirá o coa re-
baja las asignaciones que la.omina-.léj iea 
senaü y quedarían desvirtuados. los demás 
ariícaios qpe á esta se. .^refieres;?—De. ge« -
den deS. Á. lo .inserto á„.V, E. tontes-
jauáo á sa Qomuoicacioa de 25 del citado 

Octubre para qae le sirva de gobierno en 
el caso qoeconsulta.de la Diputación pro. 
vincíal de Granada, jr demás que cu lo su-
cesivo ocurran.—Lo traslado á V; S. déla 
propia orden de S. A, comunicada por el 
espresadoSr. Ministro de la Gobernacioa< 
para Gobierno de esa Diputación provia-
cial: - : -

Lo que se inserta eri el Boletín oficial 

para su. inteligencia y efectos correspon-

dientes. Mmeria 14 de Diciembre de 1842. 

=Gfcióa¡mo Muñoz j López. .. 

-.li 

Núm. 255. 

' "'Líefyuiddo Ü. josfWunoz Cravioi^.jtwtz 
de primera instancia en propiedad ds tsie. 
partido Sic. 
JN>r autóde esíe diáy asolicitúdFiscaf. 

mandado Ja prisión Aé Antonio Sórrorho, 
vecínode Tíijar, reo en causa criminal por 
las heridas ycontusiones inferidas á su.con-
vecino Mjgael Nonez.==Las señas de es» 
j, • ^ ías Mgüieoics.' Edad 17* 
áiios, estatura mediana, ojos melados, OÍ 
îz regular, boca iderD. sin barba ; vofí-" 

do corf • cH'aleco E!ancor 'cfiaqaeta maót» 
Térde," calzón blanco dé' Iténso, sombrerp 
y álpargatía. Sorbas 7 de Diciembre de 
=José.iVío5o¿ Cravtot.»-Por mandado deí 
Sr. Jiicz / Frínciscp Feriiaridez Sanche».*; 
""Ib Ú^rGetÓnúno!Munoi y López. 
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«Ministerio de Hacienda .=UltsssB3T.=: 
Cirtuiar.=:fcnicrado d Uegcme del Reino 
de las diferentes consultas y reclamaciones 
promovidas sobre como debe entenderse el 
pago de transporte ác los individuos del 
ejército y sos familias, que van <5 regresas 
de lo* dominios de Ultramar, asi bien que 
de la apücacion equivocada <5 viciosa! que 
en muchos casos se ha hecho de las dispo-
siciones basta ahora vigentes, originando 
perjuicios notables al erario; después de 
oír i la Junta consultiva de Ultrajar, y 
otros informes que ha estimado Si A . con-
venientes en el particular, se ha servido 
»probar acerca de las mencionados trans-
portes las reglas siguientes: 

Primera. Todos los individuos milita' 
res desde la clase de Generala Ja de Solda-
do, asi como los empleados en los ramos 
de contabilidad, j usticia, sanidad y ecle-
siástico del ejército y armada, y sus fami-
lias, cuando los acompañen al trasladarse 
de la Península ¿ Ultramar, 6 de aquí 
á la Península para los destinos pui-amen-' 
tp miliuresquí obtengan , serán transpor-
tados por cuenta de la Hacienda publica. 

Segunda. Los transportes podrán veri-
ficarle en buques dé 'Guerra, ó en los 
mercantes. 

Tercera. Cuando el-transporte se bagan 
en buques de guerra, se aboo^opor la 
Hacienda pública las gratificaciones si-
guientes.' 

A los Generales, Jas qtte se hallan ¡deta-
lladas en las ordenanzas de Marina. 

^ A los Brigadieres é Intendentes de Ma-
rina y-de ejército, sí pasasen eá esterólo 
concepto y no coa -mando de Provincia, 
ZOO pesos mensuales. : ; 

A los Capitanes de Navio, Coroneles, 
Comisario» ordenadores y Auditores de 
guerra, 90. " 

A los Capitanes de:Fragafcr . Tenientes 
Coróneles, Comisarios ele guerra; . Coman-
dantes y Sargentos mayores, 80.' - í 

A todas, l̂ s demas ciases hasta Subtenien-
te indusiveT Capellanes y Facultativos,sfcS; 

Alos Cadetes* 22 y medió. 
A. todas las clases espresadas, una radon 

'de armada, y la misma ración á todas las 
clases de tropa. 

A las mugeres, hijos y madre viuila del 
Oficial, cuya subsistencia dependa de este 
se les abonará ración y media de aricada. 
Estas raciones se graduarán-á. 5 ES» de ra. 

Para acreditar las . gratificacioass { ra-

ciones, Se graoaa para losviages el nusne* 
ro de dias que sigue; 

A Cjrur i»« , . . . 15 ¿U». 
De Zt- A Pncrto ítico . 4 0 . . 
pa&a. *1 A C a l » . . . , . 45 . . 

& l > H i b u u , . SO. . 
l A J Í í n i l » . . . . tCO. . 

D* Puerto B i c o á C o b » . . 6. . 
Heidem i la Haino» . 10. . 

Dereirew. . A®. 
50. 
tiO, 
«0. 

160. 
. 10, 
. 30. 

Cuarta. Si el transporte se verifica en 
buques mercantes, abonará la Hacienda 
fora ¡as islas de América y Asia, lo siguiente: 

De ida rá» raelli. 

ar j i . 

Porto*9GcUle<. . S50 
Porlo* «argento*... 160 
Par lo* Cato» y k>U 

d a d o . , 155 

De F i f i ' 
pío»»... 

¿50 
1S0 

uo 

A. Coba. 
115 

45 

U 

A futr-
ió Rico,. 
ÜO j>. i 

4.0 id-

SO id. 

A las mugeres de los Oficiales, la mitad, 
y á los hijos j madres viudas coya subsis-
tencia dependa de aquellos, ración y me-
día de armada „ graduando el valor de esta 
en América y Asia en í reales plata. 

La precedente regulación se entenderá' 
sin perjuicio de la mayor rebaja que en 
ella puedan conseguir los intendentes al 
hacer el ajnste de estos pasages con los ca-
pitanes de los boques conductores, en cu-
yo caso se estará ¿ lo que por dichos con-
tra se estipule, podiendo bajar, pero no 
escéder de la cantidad prefijada en la mis-
ma regulación. 

Quinta. A las viudas, íiijos y madres de 
los Oficiales 6 'empleados , que "por el ¡¡Fa-
llecimiento de estos deban ser transporta« 
dos; en razón á correspsoderles el indica-
doderecho, mediante, haber sidopuramerí-
te militar el destino que aqnellos sirvieron, 
$e les abonará-e! pasage del:^ó^osigüieñ-
te." á las viudas por eDtefo, y las raciones' 
á sus hijos y• madre, de aquel / si no que-
dase viuda, y sí hijos y madre, por ente-
ro á esta, y las raciona« ¿ : sr fue-
sen solo hijos, á uno por entero, y ra-
ciones á los demás: finalmante , si queda-
se solo un hijo , obtendrá el pasage ente-
ro señalado en este arregló. 

Scsta. El importe de los transportesse-
rá satisfecho por las .cajas de Ultra mar.i 
donde arribe ,_6 de donde salga e! buque 
conductor, según se ha verificado hasta el 
presente, aunque .con sugecion á lasregláts 
prescitas. Cualquiera esceso que haya ,so-
jb¿j$ qLajttfiacaiento de derecho, jjpr coa** 
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IXTENDEJfGíA DE LÁ PROVINCIA; 

Núm. 137. 

D Francisco FcJcon, Intendente y Sal" 
delegado de Rentas ¿etsla provincia &r. 

Hago saber: Que debiendo practicarse 
nueva subasta para uo solo remate extraor-
dinario, de las reatas provinciales del tér-
mino Altavalatorio deísta capital, bajo el 
tipo de 35,000 rs; y por el auo próximo 
venidero de 18á3; con arreglo á lo dispues-
to por S. A. el Regente del Remo ea so. 
úrdeu de 6 del corriente, bajo las demás 
condiciones qoe coasian en el expediente 
formado, se ha señalado para la celebracioa 
de "dicho «ció, el día 23 del mismo mes pre-
sente de nueve á doce de su mañana en el 
despacho de esta intendencia, coavocándo-
se jior luego Untadores. .ÁJmeSriá á 17 de 
Diciembre de iMíH,—Francisca Fa/tfón.== 
Por mandado de su Sria, José María Or-
lan d. 

Insértese, Gerónimo MuñozylLope:, 

M m . 138. 

Subdtlegácioride Rtntas.=zS. -este Juz-
gado ba aitlo comunicada por laintenden-
cia -la Real órden:siga¡ente.=La:Direccion 
general de Beatas unidas jnedice eo-i? del 
corriente lo que copio.«~£l£xcmo. Sr. Mi« 
nislro de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 6 del corrien-
te la orden siguiente. = S. A. el Regente 
del Reino enterado del expediente de su-
basta de las reütas pravinciales del terminar 
AlcavalaEorio dsja.ciu.dad de Almeria, que 
y . S. consulté sa 23 ác xíúvicui'urc últi-
mo, del cual resulta que el presupuesto as-
ciende á 28,923 rs..22 mrs..vn. qtteJX 
Antoaio Hernández ofreció 23;650 rs. y 
que D. Luis Linares hizo una' proposicion 
posterior á la subasta prometiendo lacan-
fidau de 3o,0uu rs, S. A. conformándose 
con el diclámeu de esa Dirección yla con-
taduría general de valores, ha tenido á biea 
mandar se debuelva á V. S, él espediente 
de subasta y la proposicion del Linares, á 
fin de que ratificándose este interesado en 
élla se anuncie una subasta extraordinaria 
en un solo remate y por el año de 
fiajo el tipo de 35,000 rs., y verificádó di-; 

cho remate, se dirija el expediente i¡l Go-
bierno para su aprobación, pero concedién* 
¿ose en el ínterin al mejor postor la imas 
amplia intervención siempre qúqcubralos 

isdicados 35,000 reales. Be orden ce S. A. 
Ice comunico á V. S. para su inteligencia y 
«fcctor apresados. Y 1» Dirección lo tras-
lada á V . S. con inclusión deleitado expe-
diente de subasta y proposicion de D. Luis 
Linares, á fia de que inmediatamente se 
sirva disponer el puntual cumplimiento de 
cuanto se previene en la inserta orden, sir-
viéndose ÍT. S, acusarme el recibo entre 
tanto,=Lo que inserto ¿ V . S. para que 
ton la posible urgencia se dé d debido 
cumplimiento á lo que se previene, ¿cu-
yo efecto se le acompaña ¿ expediente y 
recurso de Lisiares cuya proposicion ser-
virá de tipo en la nueva subasta. Dios guar-
de a V rS . muchos anos. Almeria 13 de 
Diciembre de i86SL.=Francisco Falcan. 
«•»Sr. Subdelegado de Rentas de la provin-
cia.—Y al anunciarme la subasta y remate 

- que esta Sobdefcgacion ha acordad» con 
" señalamiento de dia, se da la misma noto-

riedad por inserción en el Boletín o&cial 
de la proviácia a la inserta Real orden.— 
Falcan. 

Injértese. Gerónimo Muñoz y Lopes* 

COMANDANCIA GENERAL. 

Núm.250. 

• El Exemo. Sr. Capitan-General deMJ 

Distrito conjecha 9 del actual mtdictlo. 

siguiente. , ,.... 

El Sr. Mayor, de guerra me dicecon-fe-
cha 27 del anterior lo que sigue. 

Excmo. Sr.: De orden deLRegente del, 
Reino comunicada por el Sr. Ministro de 
ís;g«crra reasito á~ V. "E. para, six conoci-
miento y efectos consiguientes el adjunto 
egemplar de -la, circular espedida en 7 del 
corrientemes por eLMiaisterio de Hackn-
dasobre el arreglo del transporte de las in-
dividuos del Ejército y sus familias que, pa-, 
san á ias posiciones de JQItramar .y xegt»-i. 
san de las mismas á la Península.» , 

X o traslado, á V , S. con.meiacion deco-
pia de la espresada circular paca que dis-
ponga se inserte en el . Boletín . oficial de e-
sa provincia.^ Dios guarde á~V, S. muebos 
añosGranada 9-de Setiembre de 1842-= 

^ G.'Ei General'^.'ca-
bo, JoséSantacrux. 

• inseríese- en eí Solétin-oficiahscúferdflA: 
ji»* MiffiosfLópez. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 21/12/1842, p. 3



- . . . . . . . 

vé*ír £ la major rotso í̂daáí de Jos "¡nítrrc- 1 

sados, será de cuenta tle ̂ cstos. • ••-•• 
7." Todo militar <juc [>aseá servir en Ultra-
mar algún empleo mi»to coa la.parte ovil. . 
bien sea «n lo gubernativo, bien calo ju-
die hl, ó ja'en la Adtninistrarion , no Ten-
drá derecho á ser transporíado por cuenta-
de -ta Hacienda pública, ni á su ida ni á-
<a regreso, ni tampoco sus, familias si fue-
sen con ellos, siendo absolutamente desa. 
coenXa el transporte al punto a que "fúerfe 
destinado. Tatnpoco tendrá naboüo depa—' 
sage los militares que usen de Real iicen-
cia para negocios de su interés privado. 
Pór regla general este abono so se hará sí no 
á los militares, ó empleados puramente en 
«1 servicio -militar. • 

Octava. Para el trato á bordo de los 
boques mercantes.servirá. de.base la regu-
lación tjuehiio el Gobierno respecto de ios 
correos en 25 de A brille 1790. 

Novena. Quedan sin- efecto todas Jas dis--
posiciones dadas basta el dia sobre trans-
portes de militares ¿Ultramar, y sujetos 
precisamente r io pr<i«enidoe«i esta i-eso-, 
lucio» los qae se veriüijuen eu lo suve¿ivo. 

I>ecima* Siempre que el üobieruo dis-
potigi espediciones particulares, ó embio 
de cuerpos á Ultramar, d bien ocurran 
otros casos cstraordiriarios, acordará lo <oñ-
venienle en. cuanto al modo de realizar" el 
transporte, .ja sea este por fletamentoya; 
por contratas,' ó en bu<¿ues.de guerra, se-
gún se considere mas útil al servicio, en 
cuyas únicas circunstancias podrán alterar-* 
se ó modificarse las rcgtasqae quedaa es-
presadas. • ' 

De orden de S. A. lo comunico á 'V." 
para su conocimieatoy exacto cumplimien-
to en lamparte que le corresponda. Dio»' 
guarde i ' Y . muchos anos. Madrid 7 de 
Aeoslo de 18¿2.=Ramon Mario Calalra-

w ,. 
va.^Es copia, Santa Cruz". 

Lo que sé publica por 'medio del Bóle-? 
tin oficial con copia de la circular de que 
habla la preinserta orden de S, A., para 
conochiuento de todas las personas á quit-
nes corresponda en la provincia. Almería 
i9 de Setiembre de í#42.=Joaquin Oli-
yeras. 
- Insértese en el Boletín ofic¡al.==:6áron/-
mo Muñoz y López. 

INSPECCION DE MINAS. 
Relación dé los denuncios y registros de mi-

has que se han hecho en esta. Inspección dts% 

de e» dia 1.* a! 13 inclusive rtri mes de Agoste 
correspondiente a la provincia de Altneria. 

REGISTROS. 
En 17 por José de Rueda, vecino de Pe-

china, una mina plomiza nombrada Salían- , 
taleon, »¡ta ea sierra Aihamílla, término de 
yiator, provincia de Almería. 
. .En idem por el mismo, ana mina jplo-

miza nombrada la Trinidad, sita en «ierra . 
de idem, térmico de Huebro provincia de 
ídem. ... . , 

En ideas por José de Rueda, vecino de 
Pechina, una, mina plomiza nombrada A -
gamenon, sita e¿ sierra Albamilla, térmi- • 
no de Viaior, provincia de ídem. 

En í 9 por Luís de Ogeda, -cecino del 
Fondon una mina plomiza nombrada el po-
?.p de los amigos, siu en (ierra de Gador, 
término delJPresidio, provincia de idem. . 

En 20 por Manuel Martin Fernandez» 
vecino de Almería, .uua.mina plomiza nom-
trada la Casualidad,,sitaen sierra .ÁJhami-
Ha, termino d e Huebro, provincia de idem 

kdra 2 í de Agosto . de 1845.=^.° 
==P. A. D. S. Y , Atabaca OJD. S* 
Ramón Viltuendas. ... 
.. Insértese, en el . Boletín oficial.==6¿r¿-' 

ninw Marios y López, . ( 

' Relación de los'Denuncios y Registros de' 
3finas y Fábricastyiéiie kan hecho-en esta* 
Inspección desde el dia 21 al 31 inclusibestieL 
mes de Agesto, correspondiente á la provin-
cia *¡e .Almería. •„•'. -¿¿vi A 

DEJVtJNCios. •;ri.,i-;::í 

En 23 por D. Tomas Maldooado,vecí-v 
no de, pairas* una. mina .plomiza nombra-, 
da Virgen del Puotal.de Europa>^:taíen-
sierra: de Gador, términodel Presidio, pro-
vincia de ^loaeria.^.^; ....;•; .... • • 

En 24 por j o « » Salmerón, vecino deJBer-
ja, ana mina plomiza^nombrada-.Ia Ciutí-
va, sita jen sierra idem;.rlérmino de.Berp„ 
provincia de idem. ••/•'••̂ j 
.. En 25 por D. Andrés Rafael Cañat, ye-, 
ciüo óx: Auíü iiúif üiiuú 'píouiiza. nombra^ 
da la Victoria, sita en sierpi ídem., térmi-
nodel Presidio, ¡provincia de ideoi. 

£ n 26 por D . Antonio Gutierrez,veci-
no de Berjá, una ampliación de terrenc'a 
la mina nombrada el Anafre, uta en sierra' 
de Gador, término "de Berja, provincia de 
ídem.'. . -

Se continuará. 
•ff • •" ~ 1 11 1 ' ' 11 

- . Imp. de U viud« de Santamaría.¿ i 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 21/12/1842, p. 4


